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RESOI,UCION de la DIrección General de Colo
nización y Ordenación Rural por la que se aprueba
la Usta aeffnfUva· de aspirantes admiticl08Y excluí
dos al concurso para proveer plazas de Letrados en
el Servicio Nacfonal <le Concentracfón Parcelaria y
Ordenación Rural y se nombra el TrtbUnal califi·_or. ' .

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluIdos al con~
curso convocado por Resolución lile fecha 9 de febrero del afio
en CUrso (<<BQletin Oficial del Estado». número 92, de 17 de
abril de 1970), para proveer plaZas de Letrados en el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, esta
Dirección General ha resuelto:·

1.0 Elevar a definitiva la lista provisional publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 155•. de fecha 30 de junio
de 19'70, de aspirantes admitidos y excltüdos al referido con
curso, con la salvedad de que queda rectificado error sufrido en
el segundo apellido del concursante don Juap Antonio Maní
Bagué, que en la referida lista figura. 'Saqué, como también

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOI,UCION <lel Tribunal del grupo ¿XII <le las
Escuelas Técnicas Supertores de Arquitectura de
Barcelona y SevfUa por la que se señalan lugar, día
Y hara para la pre3entación de oposjtores.

Se convOCa a los sefiores opositores a las cátedras del gru
po XXII, «Economía y organ1zaclón», de las Escuelas Técnicas
Superiores de Arquitectura' de Barcelona y sevilla, para que
efectden su presentación ante este TribuI:1al el dia 22 de sep
tiembre pr6x1mo, a las doce de Ja ma1\a11a, en los locales de
la Escuela· Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ave
nida Juan de Herrera. sin., Ciudad ·Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pr<r
fes10nales y de investigación, as! como de· la Memoria, por tri
plicado, sobre concePto, métodos, !uentesy programa de las
disciplinas que comprende la.cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los ~tores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e .indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiera lugar, se realizará el sorteo
para fi~ar.el -orden de actuación durante los ejercicios.·

Madrid. 10 de julio de 1970.-EI PresIdente, Leopoldo Gl!
Nebot.

RESOLUCIONde la Dirección General de Enseñan
za M eata y PTojeswiw:l por la que se r~cttjica la
que convoca concurso de traslado para proveer las
vacantes ext3tentes en los Centros oficiales de'For
11UZClOO Pro/esiema! [Mus_l.

En el-«Boletin Oficial del Estado» número 161, de 7 de julio
de 1970, aparece pUblicada la' Resolución de 15 de julio de 1970
por la que se convoca concurso de traslado para proveer las
vacantes existentes en los centros oficiales de Formación Pro
fesJonal Industrial.

En la página 10729, de la relación de vacantes, se han ob·
,ervado los siguientes errores:

Apart!«1o de Tecnologia de ¿lectricidad.-Escuelas de Maes
tria Industrial: Figura como vacante la plaza de Puertollano.
que debe ser excluida. .

Apartado de Seguridad en el Trabajo y Organización Indus-
trial.-Escuelas de Maestria I,ndustrial: Se ha omitido la plaz~
de Santiago de Compostela, que. debe ser incluIda.

Lo que se hace público para el debido conocimiento d.e los
interesados 11 demés efectos.

Madrid, 17 de julio de 1970.-El Director general, P. D., el
Subdirector general, Raúl Vázquez

fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredi
tativos de reunir las condiCIones y requiSitos exigidos en esta
oonvocatoria.

Lo digo a V.' l. para su conocimiento y demás efectos.
Di08guarde- a V. l. muchos adoso
Madrid, 16 de jul10 de 1970.-P. D., el Director general de En

sefianza Superior e Investigación. Juan ~varrla Gangoitl,

llmo. Sr, D1rec~or general de Enseñanza Su.perior e Investigación.

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la que se con
vaca concurso-oposición para la provisión de la

, plaza de Projesllr adjunto. de «patologfa 11 Clfnica
médicas» (2.a adjuntia) de la Facultad de Medi
cina de Cádiz. correspondiente -4 la Univer8't4ad d6
Sevilla.

MINISTE~IO I
EDUCACION y CIENCIA I

I

I
I
i

DE

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
sevilla.

ESte Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de jUlio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjtmto en la Facultad de Medicina de Cádiz -de la Un1versldad
expresada, adscrita. a. la ensefianza de ePatologia Y Clínica mé
dicas» (2.' adjuntia). debiendo ajustarse el 1Il1smo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de _a&1i de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como
en la Resolución de la D1recc1ón General de Ensefianza Un1ver~

sltaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofictal del Estado»
de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en. posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y a.creditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases práctIcas· pOr lo menos dUrante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 00..
rante el mismo. tiempo a un centro de investigación. oficia.l o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los- Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tert'leTO.-El nombramiento que se reallce como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afies y podrá ser prorrogado por otro pe.riodo de tgua.l duración,
si se cumplen las condici.ones reglamentarias conforme a la ci
tada LeY, siendo condición Indispensable para ·esta prórroga
hallarse en poses16D del titulo de Doctor.

Cuarto.,:""""Para ser admitido .1;\ este coneurso-oposic16n se re-
quieren las condicioines s1gu1entes:

a) Ser español.
b) Tener 'Cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente d1sciPl1na

rio, del serVicio del Estado o de la Administración Local, ni ha.
llarse inhab1l1tado para el ejercicio de func1one8 p'6bllcas.

d) No padecer defecto !l.lco ni enfermedad Infecto-<xmt..
glosa qUe le inhabUite para el ejercicio de-l cargo.

e) Habet aprobado los ejercicios y eumt7lido 108 requ1s1tos
necesariOS para la obtención del titulo de ,LlCenclado en Facul·
tad o del ~d1ente en las _nelas Técnicas SuPeriores.

f) Los aspiraptes se comprometerin en BUS instane1M a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del M"ov1mien
to Nacional Y demás Leyes Fundamentales dllI Belno. aegIln se
precePtúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley _
de Funcionarios.

g) l<a Ilcencla de la autorldád diocesana ~Iente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Loo aspirantes femeninos, haller cumplido el Bervlclo
Social de la MUjer, salvo que: se hállen exentos de la r~
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 ~ta.& par derechos
de examen, pudiendo efectu~lo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo. uniéndose a la instancta los resguardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-oposi·
ción presentarán sus intanelas. en el Rectorado de la Universidad
o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de, 1&
Ley de Procedjmiento Adtt11nistrativo. dentro del· plazo de tretnta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de.la pUblicación
de la presente resolución -en el «Boletín 0flc1al del Estado». ma
nifestando en las' mismas, expresa y detalladamente, que en la
fec.ha de expiración del plazo de admiSión de soIlcltudes reúIlén
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose a
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos
de enmen Y de formación ,de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la. Univer
sidad. y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
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el error de duplicidad referente don Ignacio Viejo Reguera.
que. aparece repetido en la referida lista. tratándose de un
solo aspirante

2.° Estimar la reclamación fonnulada po· el aspirante don
J&ime Fre1xa Rodríguez. quedando incluido en el grupo reser
vado pata huérfanos de guerra.

3.° Nombrar el Tribunal calificador del concurso, que estará
constituido de la forma siguiente:

Presidente: Don Francisco Gómez y Gómez Jomana, Jefe
de la Sección de Legislación del Servicio Nacional de Concen
tración Pan:el&ria. y Ordena.c16n Rural.

Vocales: Don Marcelino Piñel Miguel, Registrador de la Pro
piedad.

Oon Daniel Aladren Garza, Jefe del Departamento Inmobi
Hario.

Don Agustín Serrano de Haro Medialdea, Registrador de la
Propiedad.

Don Luis Infante Sánchez-Torres, Registrador de la :Pro
piedad.

Secretario: Don Antonio '\fené Lampre Letrado.

Madrid, 17 de julio de 1970.-El Director general, Federico
Mufioz Duráno

m. Otras disposiciones

PUESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de iulto de 1970 por la que Be diB'P<me
la aprobación del prototipo de 8Urt1dor de carb'U
ranteB marca «Tokhetm». modelo 110&2 A-7'w1.n».
doble para dos productos dtlerentes.

. TImos. Sres,; Vista la petición interesada pOr 18 Entidad
c:D1stribuidora Emanuel S. A,», con domicilio en esta capital,
avem~ de América. número 36. en aoUc1tud <le aprobación de
un prototipo de surtidor de carburantes mlU'ca tcTokhe1m». mo
delo &1062 A-Twln», doble para: dos ¡JI'oouot08 dlferentea. de fa-
brlcaclon llolande.... .

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con ·las normas
Pl'eVlstu en el artlculo 2() del Reglamento ¡¡ara la e¡eouc1ón
de la Ley de P..... Y MedIda.8. a¡¡robe¡do por Cec:eto de la
Preo1<1encla del Gobierno de 1 de febrero de ll1é'2 lc1loIetln on
olal del 118tado» del dla 13). Y con el tllforme emitido por la
O<lIniIIón Nacional de M8trolo¡ia Y _roteanl", ha resUBlto:

Prlmero.-Autorlzar en favor de la Ent\dád «DistrIbuidora
:llmanuel, S. A.•, el prototipo de surtldor de carburantes tna.rca
c'l'ol<halm., I>1ooelo· «1062 A-Tw1n».doble j)lll'a dos prOllU<ltoo
diferentes, cuyo: precio lnáx1mo de venta será de c1énto cuaren
ta y _ mu ochocIentas cincuenta pe8etaa (1(6.800 pesetaa>.

~o.-La aprobación del prototipo anterior quaeta SUpe
cUtad.a .&:. cumplimiento de todas y cada: una de lIS condiciOnes
de carácter Ileneral aprobadas por la Orden de la Presidencia
del O<>blerno de 11 de julIo de llle6 lcBoletln. Oflolal del !!Ista
_ del dla 6 de agostol.

Tereero.-Para gm-ant1zar el correcto funcionamiento de este
aparato surtidor de carburantes se procederá a su precintado.
una vez realizada su· ver1f1cación. colocando los treinta y dos
precintos para los dos surtidores incluidos en el BPECI'ato, que
se representan y relacionan. respectivamente. en los planos y
Memoria descriptiva del aparato que sirvió de base para BU
apro_OI1 por la eomlslOn N...lonal de MetrolOKla Y Metro
tecnla.

Cuarte.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo·a que se refiere la presente Orden llevarán en las cartas
o estor... lils sIguientes Indlcacfolle8:

&) Nombre de la casa. eon.structora o marea del aparato. y
la de81l!!lación del modelo o tillO del ml!llllO .

b) Espec1f1cac1ón de la.. (lIase y tipo de carburante que
slrv.J en ca:racterell fácIlmente Ie¡¡lbles deade 10 metros de dis-
tanCIa. . .

. c) Número de orden de fabricación del aparato. que coln·
c1d1rá con el que figura en la pIsca de fábrica.

dI l"echa del «Boletín Oficial del Estado. en que le publl
que la aprobacIón del prototjpo.

Qulnto.-La presente _lución deber~ ser publlcada en el
cBoIetln Oficial del Estado» para oonoclmlento Keneral.

Lo que comunico a. VV. II. ¡¡ara conocimiento y cumpli
miento.

Dloo _ a VV. II. muchol atiOll.
J&t.llriI. 1 de JulIO de 1970.

CARRERO

IIIIioe. Srel. DIrectores 1l.....a1•• del Inatltuto GeOll1'áflco y C....
tastral y de la E!¡ergla y Combustibles. .

ORDEN de 7 de 1ullo de 1970 por la que se dispone
una emisión especial de sellos de correo conme~

mOTatíva«Dia del Sello 1970» para la provineta
de Sahara.

Ilmo. Sr,: Por Orden de esta Presidencia del GObierno de 24
de enero de 1949, se dispUSO qu~ anualmente se celebrara el «Dia
del Bello», mediante emisiones especiales de sellos de correo en
nuestIO! teITltorios africanos conmemorando la fecha delotorga
miento del Codlc1lo ele Isabel la católica.

En .consecuencia. esta Presidencia. del Gobierno ha. tenido a
bien disponer'

1.0 Para la conmemoración del «Día del Sello 1970», se auto
r1Za una emisión especial de sellos de correo para la provincia
de Sahara, '

2.,0 Estaemís1ón constará de las s1guíentes clases, valores y
número de unidades:

Unidades

ne 0.50 pesetas •.• ••• •.. 400.000
De 1.00 peseta .., 400.000
De 2,00 pesetas '" , ' '.' 400,000
De 5.00 pesetas _ 400.000
De 8.00 pesetas .., 400.000

3.0 Estas· sellos entrarán en circulación el día 23 de noviem·
bre de uno,

4.° .Atribuida en esta emls1ón, para atencíones de Acc1ón So
cial, una partícipación en su producto, esta Presidencia del Qg.
bierno determinará la base y porcentaje· aplicables para obtener
la cuantia de la oartlclpactón, la cual podrá ser satisfecha a ti
tulo de BUbVenc1§:'!,_ con ImputacIOn al presupuesto de gastos de
la provtncla de oanara. prevía la concesión del cré<1ito necesa
rio por 1& cantidad equ1vsJ.ente a la que se hubiere liquidado
para la partlc1paclOn.

50· El tema a re})l'oduc!r serin especIes de marlpOSJl8 ra.d1~
cadas en la proVincia, y se autoriza a la Dirección Generad de
Promoción de Sabara para que obtenga, por el sístema que
considere más adecuado, los dibuj08 originales' a reproducir en
los sellos.

6.0 La confección. de estos sellos será encomendada a :a
Fábrica Nacional de Moneda y T1mbre, la cual recibirá de 'a
Dirección General de Promoción de Sabara los modelos corres
pondientes, conviniéndose igualmente con ella todas las caraete
rf8ticas esenciales o a.ccesoriR8 a que habrán de sujetarse las
labores. Las platlch&s.. una vez terminada su ut111zación. serán
destruidas.

7.° La expendición de estos sellos tendré. lugar en pro
vincia de 8ahara. Sin embargo, a tln de facilitar su adquIsición
ron fines filatélicos, se expenderán también en la Oficina Filaté
l1ca de la D1recclón General de CorreOs y Telecomunicación.

8,0 .Se autoriza la entr.ega, con carácter gratuito. a la Diree
c:16n General de Correos y TelecomunIcación. de mil 'unidades de
c&da una de las clasee de sellos emitidos, destinadas al cumpl1·
miento de los compromIsos internacionales.

9.° La reimpresión o mlxtiftcación de estos sellos por par·
ticulares se cotlB1derarán actos delictivos. que serán perseguidos
con arreglo a las. disp081cíones vigentes.

1.0 que comunico a V. L para sU conoc1nli:ento' y efecto&.
Dios guarde a V. I, muchos afios,
MadrId. 7 de Julio de 19'ro.

CARRERO

nmo. Sr. Director genera.l de Promoción de $ahara..


